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MERO 2,660 DOS MIL SEISCIENTOS SE~ENT A.-------------------------------

TOMO 4 CUATRO.- liBRO IXNOVENO.;.-------------------------------------------

FOLIOS: DEL 7673 SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES AL 7679

SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA y NUEVE.----------------------------------

--- En la ciudad de Guadalajara, Jalisco el día 17 diecisiete de Enero del año

2008 dos mil ocho, ante mí, LUIS FERNANDO GONZÁLEZ LANDEROS,

Notario Público Titular Número 123 ciento veintitrés de esta Muni

exhiben en este acto y del cual se señala su núm

de esta escritura se indican,. Expuesto lo ant ri , los comparecientes otorgan lo

. l"que se contiene en as slgmentes------------- - -------------------------------------------

------------------------------------ C L A U LA S -------------------------------------- ",
I

--------------------------------- CAPÍTU PRIMERO -----------------------------------

ACIÓN, OBJETO, NACIONALIDAD,--- CONSTITUCIÓN, DENO

DUFlf\CIÓN.YDOMICILIO:--- - ---------------------------------------------------------

--- PRIMERA.- Se constitu e na Sociedad en forma de Anónima de Capital

Variable, y que se regirá p o que establece este pacto social y en lo no previsto I

por la Ley General de Soc' ades Mercantiles. '1

--- SEGUNDA.- La sociedad se denominará "ALUMINIO INTELIGENTE"_II

ésta denominación irá seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA DE~II

CAPITAL VARIABLE", o de sus iniciales " S.A. DE C.V. ", indicativas de

ipación social alguna o ser propietaria de acciones de la sociedad. Si porpa

tipo socia ue se adopta. ---------------------------------------------------------------------

CERA.- Ninguna persona extranjera, física o moral, podrá tener

gún motivo, alguna de las personas mencionadas anteriormente por cualquier

evento llegare a adquirir una participación social o ser propietaria de una o más

acciones, contraviniendo así lo establecido en el párrafo que antecede, se

.conviene desde ahora en que dicha adquisición será nula y por lo tanto cancelada

y sin ningún valor la participación sociil1 de que se trate y los títulos que la

representen, teniéndose por reducido el capital social en una cantidad igual al

valor de la participación cancelada. --------------------------------------------------------

--- CUARTA.- La duración de la Sociedad será de 99 noventa y nueve años,

contados a partir de lq fecha de firma de esta escritura, al término de los cuales
•••
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los socios constituídos en Asamblea General Extraordinaria, podrán prorrogar la

duración de la misma. ------------------------------------------------------------------------

___g)._ Compra, venta, importaci' n, xportación e instalación de herrajes,

hidroneumáticos, bombas de agu , f as de baño, lavabos, escusados, pisos y

baño y cocina. ----------------------------- --- -----------------------------------------------

___e).- Compra, venta, importación, expo ció e instalación de piso laminado.---

___t).- Compra, venta, importación, exp, rta ión e instalación de accesorios para

construcción. -------------------------------------- ---- ---------------------------------------

aluminio, pvc, plástico, papel y sus derivados, importación y

--- b).- Construcción y reparación de inmuebles.------------- --------------------------

___c).~ Compra-venta importación y exportación de . rio, vitrales y accesorios

para vitral es.-------- ------------------------------------- -- ---------------------------------

____d).- Compra-venta, importación y export ci' de materias primas para la

azulejos .----------- ---------------------------- -------------------------------------------------

___h).- Compra, venta, importación, exportación e instalación de pasta, pintura,

impernleabilizantes y selladores. ------------------------------------------------------------

___i).- Servicios de transporte de materia prima para la construcción.----------------

___ j)._ Compra, venta, arrendamiento, subarrendamiento, consignación,

administración y en general, la realización de toda clase de actos jurídicos con

bienesinmuebles.-----------------------------------------------------------------------------

___k).- Construir, promover, comprar, vender, tomar y otorgar el uso y/o goce por

cualquier título permitido por la Ley, de terrenos, fincas, fraccionamientos,

construcciones y en general, todo tipo de bienes muebles e inmuebles, propios o

. l' 1 .ajenos, en e PalS o en e extranJero.------------------------------------------------------:..-

___1).- Construir unidades habitacionales, ya sean populares o de cualquier otro

tipo, construcciones y promociones de estas unidades, desarrollo urbanos y

rústicos en general. ----------------------------------------------------------------------------

___m).- Fabricación, producción, distribución, consignación y compra, venta de

todo tipo de materiales para la industria de la construcción.----------------------------

--- n).- La distribución, consignación, importación y exportación, mediación de

todo tipo de mercancías que se encuentren en la industria de la construcción.------
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comerciales o industriales, así' como

administración, calculo, desarrollo,

habitacionales, caminos,

---- 0).- Promover, obtener, supervisar por cuenta propia o a través de terceros y

en su caso, otorgar, toda clase de representaciones, comerciales, industriales, de

J servicios, o de cualquier otra índole, sean de personas físicas o morales, tanto

planeación, control, diseño y administración de co

. nacionales como extranjeras, dentro y fuera de la república mexicana, así como

....
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infraestructura, sean públicas o privadas, E ge eral la elaboración de proyectos

de ingeniería o arquitectura, la adqui ci' , compra, venta, importación y

exportación, fabricación y tráfico mer ti , con toda clase de materiales, equipos,

maquinaría, artículos, utensilios rop'os para la construcción, así como la

adquisición, compra, venta y ar end niento de maquinaria y equipo en general

que sea necesaria para los tlne- de e a sociedad.----------------------------------------

-------------------------------- A,PÍ ULO SEG UN DO -----------------------------------

--------------------.:--- DEL A TAL Y DE LAS ACCIONES ------------------------

--- SÉPTIMA.- El Capit Social mínimo y autorizado de la Sociedad es de

$50,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, y un

máximo limitado. ----------------------------------------------------------------------------1,
'--- El apital estará representado por 100 cien Acciones, con valor de $500.0011

QU lENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, cada una liberadas

talmente suscritas y pagadas, nominativas, las cuales confieren a sus tenedores

guales derechos y les imponen las mismas obligaciones; se llevará un Libro de
o
~ . Registro de Acciones, estas Acciones serán diferenciadas en las de Capital...,
w
ti Variable, tanto por el número como por el color del papel que se imponga,
u

indicándose textualmente en ellas que no sean amortizables, sino a la liquidación

de la Sociedad. ------------- -------------------------- ------------------- ---------- -------------

--- El Capital Variable será decretado cada vez que sea necesario por la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas, la cual deberá decidir que número de

acciones va a emitir y en que forma se va a ofrecer la suscripción de ese Capital

y la forma en que deberá ser amortizado en su oportunidad se llevará también un

L
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Libro de Registro de éstas Acciones, las cuales deberán tener visiblemente

impreso que pertenecen al capital variable de la Sociedad y que por lo mismo son

amortizables, por acuerdo de la propia Sociedad,~~~~~~~---------------------------------

___Para los aumentos o disminuciones del capital variable, basta que se haga

constar en el Libro de Actas a que se refiere el Artículo 219 doscientos

la Asamblea.- La suscripción de este tipo de a ones deberá ser pagándolas

íntegramente en Moneda o en Especie, mientras o sea fijada por la Asamblea de

Accionistas el monto del Capital Variable, n e imprimirán Acciones respecto

de ese capital, sino que la emisión de las A c' ones se harán con posterioridad al

acuerdo de la Asamblea y en cada emisión e irá en que Asamblea se acordó esta

emisión.--------------------------------------- --- ---------------------------------------------

___NOVENA.- Todas las acciones qu s emitan, tanto las que se refieren a la

constitución de la sociedad como las ue e refieren a los aumentos de Capital de

la misma, irán firmadas por el A i istrador General o en su caso, por el

Presidente y Secretario del Consejo Administración, igualmente sucederá con

los certificados de aportación provislOnales que se expidan. --------------------------

--- DÉCIMA.- Los accionistas tendrán derechos preferentes en proporción al

número de sus Acciones, para suscribir las que emitan en caso de aumento de

capital, este derecho deberá ejercitarse dentro de los 15 quince días siguientes al

día en que se publiquen en el periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el acuerdo

de la Asamblea que haya fijado el aumento de capital los constituyentes de la

sociedad se obligan y obligan a cualquier adquirente futuro de acciones a que en

caso de enajenar las acciones de que son poseedores, concederán derechos

preferentes a sus socios, por lo que obligan a notificarles su deseo de venta de

acciones, concediéndoles un plazo de 30 treinta días para que las adquieran. -------

--- DÉCIMA PRIMERA.- La adquisición de una acción produce la sumisión

incondicional de los accionistas, a la escritura social y a los acuerdos de la

Asamblea General de Accionistas. ---------------------------------------------------------

--- DÉCIMA SEGUNDA.- La Sociedad llevará un Libro especial de Registro de

Accionistas en el que se anotarán las transmisiones que de las mismas se hagan,

y la sociedad considerará como dueño de las mismas a quien aparezca inscrito
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como tal en el Registro de referencia.------------------------------------------------------

--- DÉCIMA TERCERA.- La transmisión de las Acciones deberá ser con

autorización de la Asamblea de ,-\C ioni -taso la cual podrá negar la autorización

11

.""

.!"'\',I", •.. ,

designando un comprador de las acciones al precio corriente en el mercado, el '

cual determinará por una o varias Instituciones de Crédito y si el caso lo requiere

'1 promediando su dictamen. -------------------------------------------------------------------

mexicanas con cláusula de exclusión de Extranjeros.:-----. ---------

--- DÉCIMA QUINT A.- La sociedad será Administr a: __l._ ------------------------

--- a).- Por la Asamblea General de Accionistas ue ~el órgano S'upremo de la

Sociedad, a las cuales estarán subordinados to

--- b).- Por un Administrador Generala P, r n Consejo de Administración que

estará integrado por un Presidente, Se tario y un Tesorero los cuales durarán

en su cargo indefinidamente mie no sean relevados del mismo por la I
I

Asamblea, la cual tendrá faculta s para designarlos o revocarlos. ------------------- I

--- DÉCIMA SEXTA.- Ade ás de los órganos Administrativos anteriormente I

señalados, podrán design se por el administrador Generala por el Consejo de

Administración, los ti donarios apoderados o gerentes que el propio consejo

estime convenientes y a las cuales ese órgano les señalará sus funciones y

facultades.---------~------------------------------------------------- ---------------------------
• • I

--- DECIMA SEPTIMA.- El Administrador General y los funcionarios de la'
1,

empresa, así como los consejeros en su caso, podrán o no ser accionistas y I

durará en su cargo en tanto no sea relevados del mismo por la Asamblea de

Acci istas.------------------------------------------------------------------------------------

--- DÉCIMA OCT AVA.- La Asamblea General de Accionistas se reunirá

---- --------------------------- CAPÍTULO TERCERO ----------------------------------

- --------------------------,--------- A S AM B L E A S -------------------------------------

Extraordinarias, las primeras deberán celebrarse cuando menos una vez al año

dentro de los cuatro meses siguientes a la conclusión de cada ejercicio social, y

la convocatoria a la misma deberá hacerse por el Administrador Generala por el

Presidente del Consejo de Administración. Serán Asambleas Ordinarias todas las

que se convoquen para tratar asuntos de las actividades de la sociedad y serán

o5! necesariamente en el domicilio social y sin ese requisito serán nulas salvo el caso..,
w
6 fortuito o de fuerza mayor. -------------------------------------------------------------------
u

--- DÉCIMA NOVENA.- Las Asambleas Generales serán. Ordinarias o
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Extraordinarias en cuanto a duración o reducción del capital, cambio del objeto,

transmisión, fusión o emisión de acciones privilegiadas o cualquiera de los casos

señalados en el inciso 182 ciento ochenta y dos de la Ley General de Sociedades

Mercantiles. La convocatoria para cualquiera de las Asambleas deb rán contener

la Orden del Día y se publicará en el periódico Oficial del Esta

represe ntada. - ------__-.-_0 ------------ ---------------------

___VIGÉSIMA PRIMERA.- La As mblea será presidida por el Administrador

General o en su caso por eltdente del Consejo de Administración y en

ausencia de él por la persona re1esignen los que concurran a la misma, para que

se considere legalmente ¡elida una Asamblea Ordinaria deberá estar

representada más de la miuid¡el Capital Social y sus resoluciones serán válidas

cuando se tomen por !.YOra de votos de los presentes. En las Asambleas

Extraordinarias deberá sta! representada por lo menos las 3/4 tres cuartas partes

del Capital Social y s s r ~oluciones serán válidas cuando sean emitidas por el

voto de accionistas q representen por lo menos el 51% cincuenta y uno por °

ciento del Capital Social. --------------------------------------------------------------------

___Si alguna Asamblea Ordinaria no pudiere celebrarse el día señalado para la

reunión se hará una segunda convocatoria con expresión de esta circunstancia y

en junta se resolverá sobre los puntos indicados en la misma orden del día

anterior, cualquiera que sea el número de Acciones que representen pero

tratándose de Asamblea Extraordinaria la decisión se tomará cuando sea favorable

0elvoto de acciones que representen más del 50% cincuenta por ciento del Capital

Social, requisito indispensable siempre que se trate de Asambleas

Extraordinarias.--------------------------------------------------------------------------------

___VIGÉSIMA SEGUNDA.- Los Accionistas podrán hacerse representar en la

Asamblea por mandatarios que pertenezcan o no a la sociedad y el mandato se

conferirá por escrito, indicándose el número de acciones y los números de Títulos

que representen, no podrán ser mandatarios el Administrador General, o en su

caso el Presidente del Consejo de Administración y el Secretario.--------------------

___VIGÉSIMA TERCERA.- El accionista que por si o por apoderado concurra

a la asamblea, para ser admitido deberá de exhibir en el acto los títulos de las

. ~;
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acciones o depositarlos previamente en cualquier Banco del País, sirviendo el

Certificado expedido por la Institución para comprobar el carácter de

i\ccionistas.------------------------------------------------------------------------------------

. ~' -- VIGÉSIMi\ CUi\R TA.- En las i\sambleas cada acción da derecho a un voto;

. /l

las votaciones serán económicas a menos que tres o más de las personas que

caso de empate,

escrutadores respecti \'os. Será

i\dministrador General o Presidente del C

--- VIGÉSIMA Q 'INTA.- Si instalad egalmente una i\samblea no hubiere

tiempo para resolver todos los as tos para lo que fue convocada, deberá

suspenderse y continuarse al día s' ¿uiente. en la misma hora en que principió la

primera ,sesión, sin neceSidadtd eva convocatoria.----------------------------------- :

--- VIGESIMA ~EXT A.- ¡'(.decisiones de la Asamblea General de Accionistas

tomadas en los termmos jí sta escntura y de la Ley relatlva, oblIgan a todos los ji

accionistas aún de 101a6sentes y disidentes, salvo el caso de oposición de I

accionistas que repr¡'~en e133% treinta y tres por ciento del capital social y lo

hagan valer judici l~nte en los términos y casos del Miculo 201 doscientos uno

de la Ley Gener d/sociedades Mercantiles. ---------------------------~---------------

--- VIGÉSIMA,! SÉPTIMA- De toda i\samblea se levantará acta que firmará el

Presidente de la Asamblea, el Secretario y el Comisario, así como los accionistas

que quieran hacerlo. ------- -------- ------------------------------------------------------------

--- El a a se levantará en el Libro respectivo- y se conservarán anexos los

ntos que justifiquen que la convocatoria se hizo en los términos legales

pondientes y la lista de asistencia de los que hubieron en la i\samblea,

.fi mados por los escrutadores que al principio de la sesión designará el

residente, tratándose de i\sambleas Extraordinarias se hará la protocolización
o
~ y registro prevenido por el párrafo tercero del artículo 194 ciento noventa y cuatro...,
w
b de la Ley mencionada para cuyo efecto se levantará por separado otro tanto del
u

i\cta. --------------------------~-----------------------------------------------------------------

------------------------------------Ci\PÍTUL() CUi\RT()----------------------------------

-------------------------------- DE Li\ i\DMINISTAACIÓN ------------------------------

--- VIGÉSIMi\ ()CT AVA- La sociedad será administrada por un Administrador

General o un Consejo de Administración, que estará formado por un Presidente,

1

I

un Secretario y un Tesorero.-------------------------------------------------.:.---------------.1
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sentencias y adjudicacion , p esentar querellas en la orden penal y otorgar el

plantear y desistirse aún del j uici de paro, comprometer en árbi tros, transigir,

hacer cesión de derechos o b'ene , pedir adjudicación en remate, representar

posturas y pujas, por las is as, recusar, recibir pagos, conformarse con

perdón para articular y a s ver posiciones, podrá además conferir mandatos,

poderes y revocarlos. --------------------.--.--.- •••.---------.-------------------------------

Administración tendrá las más amplias facultades de mandatario ge ral, con la...¡
il doscientos

___a).- EN EL RAMO JUDICIAL: 1m ndatario, tendrá también facultades para

___El Administrador General o el Consejo, podrán designar los funcionarios,

apoderados, gerentes o dependientes que estime convenientes o necesarios a

quienes en el Poder que al efecto les otorguen se le señalará sus funciones y

facultades.------------------------------------- ••••••-••-••-------------------------------------

___ VIGÉSIMA NOVENA,- El Administrador General o el Cons '0 de

y cuatro del Código Civil para el Distrito y Terri

también las facultades concedidas en el artículos 9, oveno de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, pudiend i clusive celebrar contratos de
I
I habilitación o avío o refaccionarios. ---------- --- ----------------------------------------

1I --- El mandato que por esta escritura se 2 ede, tiene las siguientes facultades
I
I que enuncian no limitativamente.------ ---- -••-.-----------------------------------------

___b).- EN EL ASPECTO ADMINISTRATIVO: Podrá suscribir, emitir, avalar,

endosar, toda clase de títulos de crédito con cualquier carácter de conformidad

con el artículo 9°Noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,

para abrir, cerrar cualquier tipo de cuentas bancarias o autorizar la apertura de las

mismas, firmar y designar a las personas autorizadas para firmar en contra de las

.mismas, otorgar poderes y revocarlos además de desarrollar propiamente la

administración de la sociedad, podrá igualmente obtener y concertar créditos

refaccionarios de habilitación o avío, así como cualquier tipo de financiamiento,

ya bien con instituciones de Crédito, particular u oficiales, nacionales, extranjeros

o con personas particulares,. así como también emitir bonos y obligaciones

~:~:;:c:a:~-=~~~~~~~~-~~-::~-~~~~~:~-~~:~~:,-:~::~:~~~:~:~:~:::11

arrendar, subarrendar y realizar cualquier clase de actos de dominio respecto de

los bienes de la sociedad, otorgar poderes y revocarlos, --------------------------------

___d).- EN EL ASPECTO LABORAL: Comparecer ante todas las autoridades en
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materia de Trabajo relacionadas en el Artículo 523 quinientos veintitrés de la Ley

Federal del Trabajo, así como INFONA VIT, INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL Y FONACOT, a realizar todas las gestiones y trámites

e títulos de crédito con cualquier carácter,

revocarlos además de desarrollar propiamente la

ya bien con in it iones de Crédito, particular u oficiales, nacionales, extranjeros

o con pers n s particulares, así como también emitir bonos y obligaciones

hipotecarias, el apoderado tendrá facultades para sustituir en todo o en parte el

emitir, avalar, endosar, toda da

concepto lo obligan en sus relaciones con los TI:

refaccionarios d ha l1itación o avío, así como cualquier tipo de financiamiento,

';..l' ,,', 11: y,:/J auores ,-------,-;-;----------------
1 ., ,.,;'/. "",-

---e).- EN LOS TÉRr-",lINOS DEL ART CLO 9° ~O\tNO DE LA LEY

GENERAL DE TÍTULOS Y OPE ONES DE CRÉDITO podrá suscribir,

para abrir, cerrar cualquier ti~ d cuentas bancarias o autorizar la apertura de las

personas autorizadas para firmar en contra de las

necesarios para la solución de cualquier conflicto individual o colectivo que se

genere en contra de la Sociedad a los que comparecerá con el carácter de

administración de a s ciedad, podrá igualmente obtener y concertar créditos

.> ..~{,~
-.}-

presente poder y revocar sustituciones sin que por ello se entiendan perdidas o

limitadas las facultades que se le confieren, podrá además conferir mandatos, y

revoc los. ----------:--------------------------------------------------------- ------- ------------

----- ----------------------------CAPÍTULO QUINTO -----------------------------------

-- ----------------------,.------ DE LOS FUNClaN ARIOS -------------------------------

---TRIGÉSIMA.- El o los Funcionarios que nombraren tendrán las facultades

que les designe el Administrador General o el Consejo de Administración en el
o5i! momento de su nombramiento.-----~-------------------------------------------------------
ü}ti ---TRIGÉSIMA PRIMERA.- El gerente que se designe durará en su cargo
u

mientras no sea relevado del mismo y sus emolumentos serán fijados por la

Asamblea General de Accionistas. ---------------------------------------------------------!.
------------------------------------ CAPÍTULO SEXTO -----------------------------------

------------------------- DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD --------------------

---- TRIGÉSIMA SEGUNDA.- La vigilancia de la sociedad estará a cargo de unl
,

Comisario el cual puede ser socio o persona extraña a la sociedad y sJ. I
I
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designación estará a cargo de la Asamblea y durará en su cargo mientras la

Asamblea no hiciere un nuevo nombramiento,------------------------------------------

___TRIGÉSIMA TERCERA.- La remuneración del Comisario será fijada por la
Asamblea General de Accionistas. n _

_____________________________________CAP ÍTULO SÉPTIMO.-------------------------------

general de los negocios sociales par ometerlo a la aprobación de la Asamblea

General Ordinaria, que deberá reu . se los primeros 4 cuatro meses de cada año.--
¡i ___TRIGÉSIMA SEXT A.- Las f idades líquidas que se obtengan se repartirán

como sIgue: --------------------- --- ----------------------------------------------------------

___a).- Se separará un 5% ci co or ciento para la formación del fondo de reserva,

hasta que sea igualo por 1 m os e120% veinte por ciento del capital social. -----

___b). Se separarán las an dades que la Asamblea señale para compensar los

servicios del Admin' tr or General o de los miembros del Consejo de

Administración, grati IC iones a apoderados y empleados de confianza.------------

___c).- El resto se re a irá por igual entre todas las acciones, debiendo hacer el

pago de las utilidad s o contra el cupón respectivo a no ser que la Asamblea

acuerde otra cosa. ------------ ------------------------ ----------- ------------------------------

___TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Si hubiera pérdidas se distribuirán entre los

accionistas en proporción al número de sus acciones, hasta el valor de éstas, las

Asambleas que conozcan el balance que las hubiera arrojado, acordarán la forma

en que deban cubrirse y si se resuelve que debe reintegrarse por los accionistas

se necesitará unanimidad de votos, en todo caso no se podrá hacer repartición de

utilidades, mientras no sean reintegradas las pérdidas sufridas. -----------------------

__________________________________CAPÍTULO OCTAVO -----------------------------------

-----------------------DE LA DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD ----------------------

--- TRIGÉSIMA OCTAVA.- La sociedad se disolverá:---------------------------------

____a).- Por la expiración del término fijado en esta escritura o de su prórroga si

la hubiera. :--------------------------------- ---------- •.------------------------------------------

--- b).- Por la imposibilidad de seguir realizando su objeto principal. --------------
"11

___ C).- Por acuerdo de los socios en la Asamblea Extraordinaria. i

I!

...
"..'.... : . "



ozará de las facultades a que se refiere la

resentes estatutos. ------------------------------------

r designado continuará en sus funciones hasta el que

te y tome posesión de su cargo.-------------------------

sario de la Sociedad a la señora GEORGINA BALDINI

--- PRIMERA.- Los comparecientes constituídos e

--- b).- Se nombra C

1iquidador. ----------------------------------------- ----------------- ---------------------------

___CUADRAGÉSIMA.- El liquidador, salvo lo acuerde la Asamblea que lo

--- a).- Que por los próximos ejercicios social la Sociedad será administrada por

un Administrador General designándose ara desempeñar dicho cargo al señor

JOSÉ LUIS PEREGRINA YEME, q' comparece a este Acto aceptando dicho

Asamblea General de Accionistas que haya acordado la disolución nombrará un

--- d).- Por el número de accionistas que llegara a ser inferior al mínimo que
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cargo.----------------------------------

estab1ece la Ley.----- ------------------ -------------------------------- ------------------------

. --- e).- Por la pérdida de las dos terceras partes del Capital Social.--------------------

--- TRIGÉSIMA NOVENA.- Llegado el caso de liquidación de la Sociedad, la I

. '

ÁLVAREZ, casada, dedicada al hogar, Originaria de esta ciudad donde nació el

día 2 os de Mayo de 1967 mil novecientos sesenta y siete, con domicilio en la

fine marcada con el número 2795 dos mil setecientos noventa y cinco de la calle

L' aro Cárdenas en el Fraccionamiento Jardines del Bosque de esta ciudad, quien

e identifico con su Credencial para Votar Expedida por el Instituto Federal

Electoral número 077082256000 cero, siete, siete, cero, ocho, dos, dos, cinco,
o!;i seis, cero, cero, cero, quien comparece a este Acto aceptando dicho cargo,...,
wti manifestando bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los
(.)

..

/ "
.}. "

...

casos previstos por el artículo 165 ciento sesenta y cinco de la Ley General de

Sociedades Mercantiles. ----------------------------------------------------;.-----------------

--- SEGUNDA.- El Capital Social ha quedado íntegramente suscrito y totalmente

d 1 ti . , . .
paga o en a orma y proporclOn sIgUIentes: ---------------------------------------------

---~OMBRE-------------------------------------------ACCIO~ES------------VALOR.-

ALBERTO SA~T AN A CO~TRERAS. ------------- 50.------------------- $25,000.00



..
. "

JOSÉ LUIS PEREGRINA YEME.------------------- 50.------------------- $25,000.00

___T O T A L.-------------------------------------'--- 100.-------------------- $50,000.00

___________( CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL ).-----------

~ 1

.1: .
",•

siete, uno, cero, dos, tres, uno, cuatro, uno, cer , cero, ocho, Expediente:

___Los sefiores accionistas hacen constar que obran en la caja de la Sociedad, el
Gon ,

dinero en efectivo con que se cubrieron las acciones; pagadas, estable .endo en
A.~0 ,.' ~'., .••.. ~

. l' 1 'b 1 t' • ;"t . ,consecuenCia amp 10y comp eto reCl o a respep.p.-.:--,--------- ------- --------------
I J•.

:2. .11, ,\"l, "

___Los comparecientes me acreditaron haber soUchado Yi obt ido el permiso
. ~ ~ . .
correspondiente, otorgado por la Secretaría de Relaci~n, xteriores, número

1409737 uno, cuatro, cero, nueve, siete, tres, siete, E rc;JO~W23141008 cero,

20071408803 dos, cero, cero, siete, uno, cuatro ero, ocho, ocho, cero, tres, de

PIT AL VARIABLE, la Clave del RegistroSOCIEDAD ANÓNIMA DE

___El Suscrito Notario hace constar q se solicitó a los sefiores ALBERTO

SANTANA CONTRERAS y JOS' L IS PEREGRINA YEME, en su calidad

Federal de Contribuyentes y la Cedula de Identificación Fiscal de los socios

ALBERTO SANTANA CONTRERAS, con Cedula de Identificación Fiscal

de socios de la Sociedad de o inada "ALUMINIO INTELIGENTE",

fecha 23 veintitrés de Octubre del afio 2007 mil siete, el cual agrego al libro

I de documentos de este Tomo bajo el nú e o que se menciona en la Nota del

i Protocolo.------------------------------------- --- ---------------------------------------------

","""" , número de Folio E 6755669 letra "E", espacio números seis, siete, cinco, cinco,

seis, seis, nueve, con Clave del Registro Federal de Contribuyente

SACA670 109PW9letras "S", "A", "C", "A", números seis, siete, cero, uno, cero,

nueve, letras "P", "W", número nueve, y JOSÉ LUIS PEREGRINA YEME, con

Cedula de Identificación Fiscal número de Folio C 6787202 letra "C", espacio

números seis, siete, ocho, siete, dos, cero, dos, con Clave del Registro Federal de

Contribuyentes PEYL66031 0995 letras IIp'', 11E" , "Y", "L", números seis, seis,

cero, tres, uno, cero, nueve, nueve, cinco, las cuales agrego al Libro de

documentos de este tomo bajo el número que se menciona en la Nota del

Protoco 1o.----------------------------------------- -----------------------------------------------

___________________EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA Y DA FE:-----------------

___a).- Que conoce a los comparecientes y los conceptúa con capacidad legal para

contratar y obligarse. ------------------------------.-----------------------------------------

___b).- Que por sus geneFales manifestaron ser mexicanos por nacimiento,

mayores de edad, el sefior ALBERTO SANTANA CONTRERAS, casado,

Industrial, Originario de México, Distrito Federal donde nació el día 9 nueve de



ltarme dentro del plazo de 3O treinta días siguientes

uno, tres, tres, siete, dos, cuatro, cero, cinco, cinc cero, cuatro,----------------------
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a la fim1a de esta escrit r que se ha presentado la solicitud de inscripción en el

mil novecientos sesenta y seis, con domicilio en la finca marc da ca _número

5630 cinco mil seiscientos treinta de la calle VOl~~J"b~COIOnia el

Collí Urbano en Zapopan, Jalisco, quien se identifpti~u'~credencial para

Votar Expedida por el Instituto Federal Electoral con mero 313372405504 tres,

obligación que tienen de

Enero de 1967 mil novecientos sesenta y siete, con domicilio en la finca marcada

con el número 2795 dos mil setecientos noventa y cinco de la calle Lázaro

Cárdenas en el Fraccionamiento Jardines del Bosque en esta ciudad, quien se

identificó con su Credencial para Votar Expedida por el Instituto Federal

Electoral con número 077082256001 cero, siete, siete, cero, ocho, dos, dos, cinco,

seis, cero, cero, uno, y el señor JOSÉ LUIS PEREGRIN~_¡:;Y,E~E, casado,

Industrial, Originario de esta ciudad donde nació el día 10 diez dé' ar~.de 66
t"..

--- c).- Que habiendo declarado bajo protes1 e decir verdad y advertidos en los

términos de Ley estar al corriente en lago del Impuesto sobre la Renta sin I

.:b:~l~:::::~:::::~:'-::Z::~-:~r-:;-;~:~::-~:~~~-~:;-:;~:l:-~-~
veintisiete del Código Fisc d¿;a Federación, advertí a los otorgantes de la

, .
. . ." ..

?
: ~t;'.J;

:~~~~

--"",

Registro Federal de Contribuyentes, de la Sociedad que se constituye en este

Instrumento y de la obligación que me imponen dichas disposiciones legales de

asentar en mi Protocolo la fecha de presentación de la solicitud y en caso

contrario que daré el aviso a que se refiere la última de las disposiciones legales

me ionadas.El testimonio de esta escritura se expedirá hasta que se hayan

l'd 1 . . .P lOas reqUIsItos antenores.---------------------------------------------------------

FINALMENTE HAGO CONSTAR: La presente ha sido redactada por mi el

Notario, lo relacionado e inserto concuerda fielmente con sus originales a los que

me remito, los comparecientes a quienes expliqué el valor y consecuencias de la
o~ presente y tienen capacidad legal para este Acto, la ratificaron y firmaron en
ü)
6 unión del Suscrito Notario que autoriza siendo las 18:00 Dieciocho horas del día

de su fecha. - Doy fe.--------------.,-----------------------------------------------------------

--- Firmado.- Tres firmas ilegibles.- Firmado.- Luis Fernando González

Landeros. - El sello de autorizar. ------------------------------------------------------------1
. . l'
--- Con los números del 6246 seis mil doscientos cuarenta y seis al 6251 seis milll

doscientos cincuenta y uno, agregué al libro de documentos de este tomo, el

duplicado del Aviso dado al Archivo de Instrumentos Públicos, presentado con



, .. . .....~... .'

dministrativas.-------------------------------------------------------------------------------

-- En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, será suficiente que

e exprese que se confieren con ese carácter, a efecto de que el apoderado tenga

odas las facultades de propietario, en lo relativo a los bienes como en su

fecha 18 dieciocho de Enero del año 2008 dos mil ocho, el Permiso otorgado

por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Aviso dado a la misma Secretaría

presentado con fecha 8 ocho de Febrero del afio 2008 dos mil ocho, copia del

aviso dado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por su inscn ción al

Jalisco, es como sigue: ---------------------.--.----------- - . ---,;.--------~...----------------

a quien no tenga ese carácter se encuentre

sesorado necesariamente por pr fe ionales del derecho, quien deberá suscribir

actuar conjuntamente con el a o rado en todos los trámites judiciales.----------

__ En los Poderes Generales p ra Administrar Bienes, bastará decir que se

torgan con tal carácter para que el Apoderado tenga toda clase de facultades

___En los Poderes Generales Judiciales bastará de r querse aan con ese carácter

para que el Apoderado pueda representar al oderdante en todo negocio de

IUurisdicción voluntaria, mixta y contencios , desde su principio hasta su fin,
l'

I 'siempre que no se trate de actos que co ti rme a las Leyes, requieran Póder

Especial, en tal caso se consignarán d alladamente las facultades que se

confieran con su carácter de especialid .- .-- ••---------,;.--------------------------------

-- Este tipo de poder sólo podrá o or arse a personas' que tengan el título de

efensa.----------------------------------------------.------------------------------------------

-- El Artículo 2~54 dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para

1Distrito y Territorios Federales, es como sigue:-:.-------------------------------------

-- En los poderes generales judiciales para pleitos y cobranzas, bastará que"se

iga que se otorgan con todas las facultades generales y las especiales que

equieran cláusula especial, conforme a la Ley para que se entiendan conferidos

in limitación alguna. ------------------------------------------------------------------------

-- En los Poderes Generales para Administrar bienes, bastará expresar que se dan

on ese carácter para que. el Apoderado tenga toda clase de facultades

dministrativas.------------------------------------.------------------------------------------

-- En los Poderes Generales para ejercer actos de dominio, bastará que se den
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con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto

en lo relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones para

defenderlos.-----------------------------------------------------------------~------------------

--- Cuando se quieran limitar en los 3 tres casos mencionados las facultades de

DE COMERCIO, A CARGO DE LA

originales, lo que certifico.-------------------------------

MER TESTIMONIO QUE SE COMPULSA D

RIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLI
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f
LUIS FERNANDO GONZÁLEZ LANDEROS, Notario Público Titular
número 123 ciento veintitrés de esta Municipalidad, a solicitud del señor .losé
Miguel Chávez Vera, quien se identificó con su Credencial para Votar
Expedida por el Instituto Federal Electoral número 0686072098487 cero, seis,
ocho, seis, cero, siete, dos, cero, nueve, ocho, cuatro, ocho, siete, CERTIFICO
que la presente copia fotostática concuerda fielmente con su original, que doy
fe tener a la vista.- Consta de 9 nueve ho.'a(s) impresas las 8 ocho primeras
por su frente y reverso y la última solo po' 1 frente.-----------------------------
Guadalajara, Jalisco, Febrer " dós d 10 2013 dos mil trece.---------
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